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Será» mcritorei OROSOB á !• G*eeumtoio$ 
loi pseblos del Archipiékgo erigidoi drilaente 
ptgwdo su iBtpoTte loi qne puedan, y supliendo 
por loi deuáa loa fondo» ^de l u «ipecrivM 

< £ f j érdtm é4 aé é* StÜtmirt i t / « / . ; 

Se decía»» texto oficial, y astécttc* el de 1M 
diaposiciones oficiales, cualquiera que sea su erigen, 
publicadas en la Gacela de Manila, por tanto será* 
obligatorias en su cumplimiento. 

fSmfierúir Decreta dt ao da Febrero ié^iSói ) 

IbBRlS ISÜÍ/S 

—r—^ 

O i l E R N O M N E H U DE 
Administración civil. 

Manila, 26 de JUDÍO de 1896. 
Visto el expediente instruido á instancia de don 

Mariano Tallejo en solicitud de que la obra t i tu
lada tLeyendfcS y tradicicne?» de que es autor 
se declare útil para las escuelas públicas de ins-
truoción primaria de estas islas. 

Cocsiderardo que la Comisiód superior de ins». 
trucción primaria en razonsdo dictámen informa en 
sentido favorable á la solicitud del interesado. 

Este Gobierno General, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general de Administra
ción Civil , en uso de las facultades que le compe
ten, viene en declarar de texto de lectura y út i l 
para servir de premio en las escuelas de instruc
ción primaria del Aríbipiélago el libro titulado 
«Leyendas y tradiciones^ de que es autor D . Ma
riano Vallejo. 

Comocíquese, poblíquese y vuelva á la Dirección 
general de Administración Civil á los efectos que 
procedan. 

BLANCO. 

Secretaria. 
Sección 2.a 

Extracto de las Eeales órdenes relativas al mo-
vimierto del Personal del ramo de Gobernación, 
recibidas por el vapor-coraeo «Elcano,» á las que 
*e ha puesto el cúmplase por el Exorno. Sr. Go
bernador General con fecha 8 del actual, y se pu
blican á conticnación en cumplimiento de lo dis-
pneBto en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Beal órden núm. 539 de 22 de Mayo úl t imo, 
trasladando á la plaza de Jefe de Negociado de 2.a 
fiase auxiliar de la de primeros de la Secretaría 
del Ministerio de Ultramar, á D. Tomás Alonso 
Cabala, electo Jefe de Negociado de 2.a Secretario 
del Gobierno Civi l de la Paropanga. 

Otra núm. 543 de 23 i d . id . , aprobando el 
nombramiento interino de D . José González Alva»* 

• *«z, para la plaza de Secretario del Gobierno Civil 
^ la Isabela. 

Otra i ú m . 544 de igual fecha, id . la continua-
^5n de D, Antonio Conrado, en el destino de 
Oficial B.o del Gobierne Civ i l de llocos Sur. 

Otra núm. 545 de i d , i d . , i d . la id. de D.Juan 
**pez Oyarzabal, en el de Oficial 4.0 del de 
^agayan. 

Otra Eúm. 546 de i d , i d . , i d . la i d . del Oficial 
^•o del de Manila, 
^ Otra núm. 554 de 26 de i d , i d , trasladando 

la plaza de Secretario Asesor Letrado de Sur i -
IL0 y ^* ^U1S de la Serna y Ruiz, que desempeña 
^ a l carg0 en Lfiní0 

tra núm. 565 de 3 de Jun:o próxinoo pasado, 
j» IÍJran^0 Secretario Asesor Letrado del Gobierno 

| ' M . de Joló, á D. Ramón IVLa Carrizo y Hévia. 
W a núm. 566 de igual fecha, id . id . id . de 
Pao, á D . josé Olósegoi y M Aparicio. 
U:ra L t w . 665 de 13 de Mayo último, rom-

brando Comandante de la Estación Naval de Po-
Uck, de nueva creación, al Teniente de Navio de 
1.a clase D, Rafael Moreno de Guerra y Croquer. 

Manila, 10 de Jolio de 1896.—J. J. Bolívar. 

Extracto de les Reales órdenes relativas al 
movimiento del Personal del ramo de Gracia y 
Justicia, recibidas por el vapor-correo «Elcano» 
á las que se ha puesto el cúmplase por el Excmo. 
Sr. Gobernador General con fecha 8 del actual, 
y se publican á continuación en cumplimiento de 
Jo dispuesto en el Real Decreto de 5 de Octubre 
de 1888. 

Real órden núm. 538 de 22 de Mayo últ imo, 
nombrando en comisión Juez de 1.a instancia de la 
Pampanga, á D . Andrés Avelino del Rosario, Abo», 
gado Fiscal de la Audiencia de l a Habana, 

Ot ra núm. 549 de 26 id . i d . , disponiendo el 
cambio de destinos, entre D, Agustin Mufíoz y 
Trujeda y D. Faustino Herrero y Regidor, Jueces 
de 1.a instancia de Bar i l i y Dumeguete, respec-* 
tivamente. 

Otra núm. 550 de 22 id. id . , aprobando el 
nombramiento interino de D. Gregorio Catigbao 
y Mayo, para la plaza de Promotor Fiscal de 
Lipa. 

Otra núm. 555 de id . id., trasladando á la plaza 
de Juez de 1.a instancia de la Laguna, á D . José 
Emilio de Céspedes y Santa Cruz, que sirve igual 

i r » 
cargo en la Pampanga, 

Otra núm. 556 de i d . id. , i d . á la de Abogado 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Manila, á don 
Paulino Barrenechea y Montegui, Juez de 1.a ins
tancia de la Laguna. 

Otra r ú m . 557 de 26 id . i d . , id. á la plaza de 
Promotor de Pototan, á D . Ramón Barrinaga y 
Urbaneja, Secretario Á sesor Letrado de Surigao. 

Otra nóm. 558 de igual fecha, id . á la i d . de 
Cavite, á D . Antonio Pardo Casajas, Juez de 1.a 
instancia que etú de Zimboanga y electo para igual 
cargo en Bejucal (Habana.) 

Otra núm. 559 de igual fecha, id . á la plaza 
de Juez de 1.a instancia de Borongan, á D . J u 
lio López de Pando Promotor Fiscal de Cavite. 

Otra n ú m . 560 de id . i d , i d . á la id . id . de 
Morón (GUÍJB) á D . Emilio Gaudier y Teixidor, 
que desempeña igual cargo en la Isabela. 

Otra núm. 561 de id . i d . , id. á la id. id . de San 
Juan de los Remedios en Matanzas, á D. Vic tor 
González Echavarri, que desempeña igual cargo 
en Borongan. 

Otra núm. 562 de id . i d . , i d , á la i d . id . de 
Antique, á D . Bernardo Fernandez López, Pro
motor que era de Bar i l i y electo Juez de 1.a ins
tancia de Morón (Cuba). 

Otra núm. 563 de i d . i d . , i d . á la i d . i d . de 
Colón (Matanzas) á D. Emil io González Castro, que 
sirve igual cargo en Antique. 

Otra núm. 564 de i d . i d . , declarando cesante 
á su instancia y por enfermo, á D . Rafael Pa
rias y Vehzco, Juez de 1.a in?tancia que era de 
Zambales y en la actualidad electo para igual cargo 

í>'itn- i 
en San Juan de los Remedios en Matanzas. 

Ot ra núm. 567 de 26 de Mayo úl t imo, nom
brando Juez de 1.a instancia de la Isabela, á 
D . Tomás Alvarez de la Braña, Proiaotor Fiscal 
de Pototan. 

Otra núm 568 de igual fecha, id . Secretario 
de la Audiencia de lo Criminal de Pinar del Rio 
á D . Manuel Eduardo Fernandez Vázquez, Secre
tario Asesor Letrado de Marianas. 

Otra núm. 569 de igual fecha, disponiendo el 
cambio de destinos entre D. ioaquin M.a Becerra 
y Alfonso electo Promotor Fiscal de la Pampanga 
y D, José Ferrer y Parrilla, Secretario de Sala de 
la Audiencia Territorial de Puerto Rico. 

O ira núm. 570 de 26 de Mayo último, amtá 
pliando á seis meses la licencia de tres que por 
eufermo disfruta en la Península , D. Victor Gon
zález Echavani, Juez de 1.a instancia de Borongan. 

Otra núm. 571 de 3 de Junio próximo pasado, 
aprobando el nombramiento interino de D , Oscar 
Soriano y Roca, para Promotor Fiscal de la 
Pampanga. 

Otra núm. 572 de id . id . , id . la licencia de 
tres meses concedida por eufermo para la Península 
á D. Luis M . Saéz y Fernandez del Canto, Juez 
de 1.a instancia de Batangas. 

Manila, 10 de Julio de 1896.—J. J. Bolívar. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Sección de Fomento, 
Manila, 3 de Julio de 1896. 

Visto el expediente instruido á instancia de 
D . Emil io de la Guardia y de la Vega, Capitán 
de Artillería y Profesor de Aritmética y Geome^ 
t r í a en la Escuela práct ica profesional de Artes y 
Oñcios de esta Capital en solicitud de que se 
declare obra de texto para las escuelas públicas 
del Archipiélago un tratado de Aritmética de que 
es autor; 

Visto lo informado por la Comisión Superior de 
Instrucción primaria; 

Este Gobierno General de cootormidad con lo 
propuesto por la Dirección general de Administra
ción Civi l , , en uso de las idoultades que le com* 
peten viene en declarar útil para premios en las 
escuelas de instrucción primaria del Archipiélago 
el tratado de Aritmética de que es autor D. Emi
lio de la Guardia y de la Vega. 

Comuniqúese, publíquese y vuelva á la Dirección 
general de Administración Civil á los efectos que 
procedan. 

BLANCO. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Sénñcio de la Plaza para el dia 13 d i Julio 
de 1896, 

Parada: Artillería y núm. 70.—Jefe de día, Sr» 
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Teniente Coronel del Provisional núm. í , O. Eusta
quio Ripoll Martínez,—Imaginaria: otro de Ingenie
ros, D, José González Alverdi.—Hospital y ProTisio-
ees cúm. 70, 2.o Capitán.—Vigilancia de á pié: nú
mero 70, 2.o Teniente. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E. de Michelena. 

Anuncios oficiales. 
ILUSTRE COLEGIO DB ABOGADOS DE MANILA 

Secretarla. 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno en sesión 

celebrada el 13 del pasado y en virtud de lo dis
puesto por el decanato en decretos de fecha de hoy, 
han sido declarados, respectivamente, incorpoíado 
á este Ilustre Colegio, con ejercicio, el abogado 
D. Joaquín Pastor y Landera, y de baja en el ejer
cicio de la profesión, i su instancia los colegiados 
D. Rosendo Rufasta de Requesens y D. Antonio de 
Fuentes y Gómez. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo 
y decretos expresados, te publica para general co
nocimiento. 

Manía, 7 de Julio de 1 8 9 6 . « P a b l o Ocampo. 

ORDENACION GENERAL DE PAGOS DE FILIPINAS. 

Essú nen de las obligidones que han de satisfacerse por la Tesorería-general durante el mes de Julio próximo y de 
las que deberán satisfacerse por las O deoacknes de pagos provinciales du'ante el i.er trimestre del presupuesto 
de 1896^97 asi como la ampliación y adicional al 4 . 0 del de 1895*96 segúa resalta de h distribución ds 
fondos v resám?aes respectivos que se acompañan. 

~ OBLIGACIONES CENTRALES A CARGO DE L A TESORERIA CENTRAL. 

PRESUPUESTO DE 1895-96 1896.97 
O r d i n a r i a s 

Pesos 

1. a 
2. a 
3-a 
4 . a 
5-a 
6.a 
y a 
5. a 

Obligaciones generales 
Estado. . . . . . 
Gracia y Justicia . . 
Guerra . . . . . 
Hacienda 
Marina 
Gobernación. . . , 
Fomento. . . . . 

3 " 
> 

5000 
w 
3620 

» 

531 

9463 

Cént. 

91 
9 
% 

% 
» 

33 

24 

Pesos 

319936 
5079 

27753 
930990 

46231 
335410 
218948 
44766 

1939116 

Cént. 

60 6, 
l6 2| 
64 

> ' 

71 
40 
52 5| 
16 i i 

Pesos 

320248 
5079 

32753 
93099O 

49851 
335410 
228948 
45297 

2061 1948579 

Cént. 

516! 
16 2J 
64 

> 
71 
40 
52 5| 
49 II 

44 6. 
OBLIGACIONES PROVINCIALES DE LAS ADMINISTRACIONES DE HACIENDA PUBUCA. 

i.a 
3 » 
5-a 
6. a 
7. a 
8 .3 

Obligaciones generales . 
Gracia y Justicia. . . 
Hacienda. . . . . 
Marina . . . . . . 
Gobernación . . . . 
Fomento . . . . , 

. -V-

675 
6977 
1735 
* 
3104 

12493 

18 
1641 
70 • 
» 
99 2, 

03 61 

85101 
204017 

53937 
5872 

30327 
679 

37993; 

884, 
20 
95 . 
45 
66 
95 2i 

09 6 

85777 
210994 

55673 
5872 

33432 
679 

392430 

06 41 
36 41 
65 
45 
65 21 
95 2| 

i3 4i 
RESUMEN 

Obligaciones centrales, 
l iem provinciales . 

9463 
12493 
21956 

24 
03 61 
27 6t 

1939116 
379937 

2319053 

20 6j 
09 6 

30 4, 

1948579 
392430 

2341009 

44 61 
13 41 
58 2, 

Manila, 25 de Junio de 1896,—El Interventor de la Ordenación, Alfredo Enriquez.=V.o B.o—El Or
denador general, J. Manry. 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. SERVICIO DE UTENSILIOS. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continnación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de i 
yabas segan relación remitida por el Presidenta 
dicha Junta en 24 de Enero de 1895. 

Puébh de López. 

Nombres de los interesados.! 

D. Joan Villasefior. 
Joaquín Erandio. 
Eí mismo. 
El mismo. 
Josef« Barreto. 
Joan Verdera. 
El mismo. 
El mismo, 
^uan Sasot. 
Juan Anadón . 
José Ardales. 
Juan Araníila. 
José Centillana. 
Juan Rico. 
Luis Sabadilla. 
Luis Liuanag. 
Luis Tañada. 
Lacio Bancal. 
León Ob'eno, 
Lorenzo Ortales. 
Luis Hernández. 
León Oríe'. 
Lorenzo Cantevesos. 
Laurenzo Flavien. 
Laureano Desembrano. 
Luis Garganta. 
Lucio Viilasanta. 
Luisa Arosfo. 
León Villaruel, 
Lucio Escobar. 
Luis Saturay. 
Ludovico Barramadas. 
Leoncio Argosimo. 
Leoncio Agot. 
Lucio Maqueda. 
Lucio Emperio. 
Lino Escalando. 
£1 mismo. 
El mismo, 
Liberato Imperio. 
Lorenzo Cocales. 
Liberato ViHapando. 
Marcelino Salumbrios. 
Mariano Florios. 
María Argü^Ues. 
La misma. 
Mariano Bitoin. 
Mariano Quinto. 
Mariano Licas. 

Nombres de los interesado, 

D. Mariano Abr i l . ' 
Mariano Cansana. 
Mariano Verdera, 
Mariano Pilanca. 
Mariano Arcero. 
Mariano Villaven. 
Manuel Erandios. 
Mariano Marcaida. 
Mario Aricero. 
Martin Ortega. 
Mariano Capansaoo, 
Mariano Arman. 
Mateo Geda. 
Mariano Alivenzi . 
Mariano A'ano. 
Margarita Requijo. 
Miguel Danseco. 
Maximino Canaírant 
Mariano Legión, 
Meiitón Targa. 
Eí mismo. 
Manuel Sar ío . 
Martin Cangcos. 
Meiitón Martínez. 
Miguel Maravilla. 
Mariano Denseco. 
Mariano Anal con. 
Mariano OUvenza, 
Manuel O diente. 
Mariano Flondor. 
María Victoria. 
Mariano Encomien 
Micael 0 ni bal. 
Mariano Lonidas. 
Mariano VíHanova, 
Marcelo Tarionos. 
Mariano Giloay. 
Mariano Escleto. 
Manuel Capistrano. 
Miguela Ftlasco. 
Mariano Fílasco. 
Mariano Reqniro. 
Martin Villanueva. 
Manuel Bitoin. 
Mariano Aripon. 
^ariano Villamor. 
María Villate. 
Mariano A r c h i . 
E l mismo. 

(Se coníinuará. 

Mes de Marzo de 1896. 

Resúmen de las compras verificadas por Administración directa en las Factor ías del Distrito durante el expresado mes. 

FACTORIAS 

Manila. . . 
Jcló . . . 
Zamboanga. 

P. Parang . 

liigaa . . 
P. Prim 
MisatrJ 
Tuka?ao. 

LOCALIDAD 
en que se han 

verificado las 
compras 

Manila , . , 
Joló . . . . 
Zambcacga. . 

P. Párang. . 

liigao . 
Pto. Princesa . 
Misaoais . . 
TtíkuraD. . . 

I 0if «•.-'QsJéfaijiiO'jii 18 

ADMINISTRADOR 
D E L SERVICIO 

— : 

D. José Sánchez Gadeo. 
> José Miró. 
> José Palomino. 
3 Manuel H. Palacios 
> Fernando Fontác. . 
» Antonio R. de la Pifia 
» Eduardo G. Sirv^nt. 
> Eulogio S. Cuervo . 

NOMBRE 
DEL VENDEDOR 

Chino Go-Chico. 
» Co-Cací.». 

Mariano Gachslean. 
D. Francisco Barrios, 
vtoro Daosaian. 
Roales y Compañía. 
D. B roabé Duran. 
Chino Cu-Szogco. 
D. Custodio Hynzon. 
Gertínimo Aosana. 

Precio medio. 
Id. del mes anterior. 
Diferencia á f.vor. 

Id. eo foura. 

ACEITE DE COCO 

Cantidad 
comprada 

Litros 

7460 
I 
» 
» 
> 

> 

> 

Precio 
del litro 

Pesos 

> 

> 

> 

» 

> 

Cént. 

14 
> 

> 

* 

> 

> 

> 

> 

I 4 6| 

00 6 

PETROLEO 

Cantidad 
comprada 

Litros 

>, 
504 

> 
» 

Precio 
del litro 

Pesos 

qOJ, V 
e m 

» 

* 

Cént. 

m 1 
» 
13 

> 
> 
> 
> 

13 
13 

VEL4S DE ESPERMA 

Cantidad 
cogiprada 

Kilóg.s 

Precio 
del kilógramo 

Pesos 

» 

» 

Cént. 

> s 

t 

ALGODON 

Cantidad 
comprada 

Kilóg.s 

2000 
» 
* 
> 
» 
» 

Precio 
del kilógramo 

Pesos 

> 

> 

» 

> 

» 

Cént. 

> 
> 
> 

19 
» 

29 
20 
t 

99 

L E Ñ A 

GantWad 
comprada 

Quintales 

> 

300 
200 
» 
450 

2000 
SO 
50 
50 

Preci 
del quin 

Pesos 

4-

Manila, 13 de Junio de 1896.—?. A . , Federico Pérez Cabrero. 

Nota.—=Se inclaye en este resúinea hs compras de leña de Takurao, correspondiente al mes de Febrero ú timo. 
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E L INTENDENTE MILITAR DE FILIPINAS. 
Hace saber! qae en virtud de lo dispuesto por el 

Excmo. Sr. Capitán General de eite Distrito en 4 
del actual y con arreglo á las prescripciones del 
Reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881 
y demás órdenes vigentes, se abre ana 2.a convo
catoria de proposiciones particulares al objeto de 
contratar por 3 anos el suministro de ropas y ef ac
tos necesarios en las factorías de este Distrito, en la 
forma que á continuación se expresa, cuyo acto 
tendrá lugar en los estrados de esta Intendencia 
Militar á las diez de la maflána del dia 22 de los 
corrientes »>nte el Tribunal de subasta y con su
jeción á los pliegos de condiciones y precios límites 
que se hallan de manifiesto en la Sección de Inter
vención, Negociado 3.o de esta Dependencia. 

Las proposiciones se extenderán en papel del se
llo décimo y será circunstancia precisa que el pro
ponente acredite su aptitud legal para contratar 
por medio de la cédula personal y que cada pro
posición se ajuste al modelo que se inserta al final 
de este anuncio. 

l .er Grupo '-'Ropas. 
10.000 Cabezales de rayadillos. 

6.000 Fundas de tela de algodón para dichos 
Cabezales. 

10 000 Mantas de lana de color encarnado. 
8.000 Sabanas de algodón. 

40 Banderas de lanilla. 

3.er Cfrupo.=*Efectos de madera* 
50 Butacas de narra embejucadas. 

3.000 Marcos de id. id . 
20 Asientos de mola ve para algibe. 

200 Bancos de madera de narra. 
40 Escaleras de madera de guijo para encen

der luces. 
20 I d . de id. de id. para algibe. 
20 Mesas de narra para oficial. 
70 Id . de id . de un cajón. 

100 I d . de id . de dos id . 
50 Sillones de madera de narra embejucados. 
40 Sofás de narra embejucados. 

100 Taburetes de madera de narra. 
30 Tapaderas de id . de id . para tinajas. 

200 Tablillas de madera de narra para órdenes. 

4 o Grupo. - Efectos de hoja de lata y zinc. 
100 Aceiteras de hoja de lata. 

50 Banderas de hoja de id . pintadas. 
100 Cogedores de hoja de i d , 
50 Jarras de zinc para agua. 

100 Palanganas de zinc. 
150 Faroles de pared de tres caras. 
150 Id . co'gantes de cinco i d . 
150 Id . de pedestal y pescante de cuatro i d . 

50 Id . para rondas de cuatro id. 
100 Vasos de zinc para agua. 

5.o grupo .—Efectos de cristal, 
50 Botellas de cristal con tapón de id . para 

agua. 
50 Globos de id. de 2.a clase con sus cade

nillas y colgador. 
100 Vasos de cristal para agua. 

1.000 Id . de vidrio para luz con su mechero de 
lata. 

6.0 grupo.^Efectos de barro y piedra. 
300 Filtros de piedra de los .llamados de Iloilo 

con sus pies de madera. 
500 Tinajas de barro para agua. 

7.o grupo —Efectos de hierro. 
50 A gibes ó tanques de hierro. 

500 Banquillos de id . 
60 Banderas de planchas de id . 
50 Cubos de hierro galvanizado. 
30 Palanganeros de hierro galvanizado. 

8 o grupo=s Varios efectos. 
50 Espejos con marco dorado. 
50 Candeleros con bombilla de cristal. 

Manila, 7 de Julio de 1896.—P, A . — E l Subin
tendente militar, Federico Pérez Cabrero. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don F. de T . vecino de con cédala per

sonal de . ; . clase, enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para contratar la adquisición del 
material de utensilios que se consigna en aquellos 
se compromete á tomar i su cargo el tal . . . (en 
letra) por ciento del importe total del grupo. 

Fecha y firma del proponente. 1 

ILTMO. AYUNTAMIENTO DB CEBU. 
Seeretaria. 

En virtud de autorización concedida por el I l tmo, 
Sr, Director general de Administración Civil, por 
acuerdo de este Iltmo. Ayuntamiento y de órden del 
Eicmo. Sr. general Presidente, se ha señalado el 
día 10 de Agosto próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana, para la adjudicación en pu
blica subasta de la contrata del arbitrio de dos cén
timos de peso por cada libra de carne d é l a s reses, 
vacunas y caraba llar y un céntimo cuatro octavos 
por cada libra también de carne de cerdos, cabrío f 
lanar que igualmente se sacrifiquen y consuman, 
dentro del radio municipal bajo el tipo en progresión 
ascendente de 12.000 pesos anuales. 

El acto ds la subasta tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas del Iltmo. Ayuntamiento, en el salón 
de sesiones del mismo hallándose de manifiesto en 
la Secretarla de mi cargo el correspondiente pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. Las 
proposiciones se arreglarán exactamente al modela 
adjunto, que se presentarán en papel del sello lO.o 
en pliegos cerrados, acompañados de los documen
tos que justifiquea la personalidad del proponente y 
de nna carta de pago que acredite haber depositada 
en las cajas de este Municipio, como garant ía pro
visional, para tomar parte eo la licitación, la cao* 
tidad de 1800 pesos, 

Serán nul&s i a l proposiciones que falten á cual* 
quiera de estos requisitos. 

El sobre de la proposición tendrá este rótulo. 
«Proposición parala adjudicación del arbitrio de dos 
céntimos de peso de las reses mayores y un céntima 
cuatro octavos de las menores que fe sacrifiquen 
consuman en el radio municipal. 

Cebú, 2 de Julio de 1896 —El Secretario. Diego 
Pellicer, 
Pliego de condiciones para el arriendo en pública 

subasta y por el término de tres años del arbitrio 
de dos céntimos de peso por cada libra de carne 
de las reses mayores que se sacrifiquen y un cént i 
mo cuatro octavos por cada libra de los de cerda, 
que se maten en el matadero público de esta Ciu
dad y casas particulares dentro del radio muni
cipal. 
1 . a Se arrienda en pública subasta por el t é r 

mino de tres años el arbitrio de dos céntimos de peso 
por cada libra de carne de las reses mayores, va
cuno y caraballar que se sacrifiquen en el matadero 
público de esta Ciudad casas particulares y otro» 
sitios habilitados dentro del rádio municipal, y un 
céntimo cuatro octavos por libra de cerdo cabrio y 
lanar que se sacrifiquen también en ios mismos sitio» 
que la del ganado mayor, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 12.000 pesos ármales 36 000 en el 
trienio. 

2. a E | contratista cobraré : 
l .o Dos céntimos de peso por cada libra de carne 

de toda res mayor vacuna y caraballar que se sa
crifiquen en el matadero público, sitios habilitados 
casas particulares y establecimientos, bien sea para 
la venta, ó consumo propio, 6 lo que es igual da 
toda res mayor desprovista de cola, sangre corazón 
cabeza, piéf, pulmones y demás despojos por los 
que dicho contratista tendrá derecho á percibir dei 
dueño de la res. veinte céntimos de peso. 

2.o l i o céntimo y cuatro octavos, también de 
peso por cada libra de carne del ganado de cerda 
lanar, y cabrio que se sacrifiquen en cualquiera de 
los sitios mencionados en el primer párrafo de esta 
cláusula, después de ilmpio ó sea sin pellejo, sangre 
panza, intestinos y vegiga, por cuyos despojos pa
garán diez céntimos, considerándose todo lo demás 
como carne para los efectos de este impuesto, 

3 a Será de cuenta del contratista tener en el 
matadero las romanas ó básculas para pesar la» 
carnes, no debiendo bajar estos hoy del número de 
dos para efectuar el peso con la prontitud necesaria 
y para que no se demore la sabida de las carnes para 
su espendio en los mercados, quedando obligado a 
aumentarlas hasta el número que se conceptúe ne
cesario á juicio del Sr. Presidente de la Goporación. 

4.a Será asi mismo obligación del contratista tener 
el personal necesario para pesar las carnes, y faci
litar mozos pasa las operaciones de llevarlas al pesa 
y volverlas á colocar en los colgadores. 

5 a El peso de la carne tanto de cerdo como de 
vaca se hallar^ terminado á las cinco en punto de 
la m a ñ a n a . 

6.a Tendrá derecho el contratista á cobrar Q R 
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«éntiaio y cuatro octanos de peio por cada libra 
é c ios lechnned que le noaten con objeto de espen-
der'os al páblico 5 para so consumo, entendiéndole 
por lechooes, l o i cerdos que se asan enteros cua'-
quiera que sea i n teme ño. 

El contratista qneda obligado á librar un recibo á 
favor del dueño del lechon, para que acredite haber 
satisfecho este impuesto. 

7. a La espedición de papeletas que justifiquen la 
legitimidad de la matanza y pago de derechos al 
contratista, la verificará este en recibos talonarios 
impresos y foliados qoe se rubricarán por el A l 
calde y se sellarán sobre el taton de número qoe 
al cortados se divida el sello, cuyos libros y pápele • 
tas talonarias entregará en la Secretaría del Ayun
tamiento San luego como haya expedido las doscientas 
de que debe constar cada libro. 

Por la falta de cunaplimíento de cualquiera de est«8 
formalidades será penado el contratista con la mu'ta 
de cinco a veinte pesos, Sfgan los casos. 

8. a El contratista podrá elegir las personas que 
necesito para el mejor servicio de la contrata danno 
conocimiento de sus nombres y circunstancias al 
Sr, Presidente del Ayuntamiento para qoe se les 
expidan los correspomlieotes nombramientos. 

9. a Sa prohibe terminantemente introducir carnes 
íen esta Ciudad de los pueblo* inmediatos para ei 
esnendio público, 6 para el consumo de sns mismas 
duefioe sin que previameute paguen los derechos eeía-
t>iecidos los con ira ve uto res quedarán incursos en la 
multa ''e cinco pesos cOn pérdida de ia carne que 
Introduzcan clandestinamente qoe se destinará á los 
«stabiecimientos de beneficencia, si reconocida por 
el Inspector Veterinario resultase en buen estado. 

10. Para evitar que en los mercados del radio 
municipal seespendan carnes procedentes de matanzas 
Clandestinas que hayan dejado de íatiifacer ei im-
puesto de dos céntimos de peso por libra. El Con
verge del matadero estampará en sello al dorso d*-i 
recibo que acredite el pago de los derechos de roa-
tarza, como justifícaote de que ta carne que se 
conduce al mercado ha satisfecho también dicho 
impuesto. 

11 . La cantidad en que se remate y apruebe el 
airiende se abonerá precis*mente por el coi tratisia 
por mensualidades adelantadas dentro de los primeros 
cebo días de cada mes. En el caso de que trascurridos 

3os ocho dias citados, no cumpliese el contratista 
Cdn su obligación se recaudará ia cantidad que adeu
den del impuesto de la fianza, debiendo !a misma ser 
repuesta por dicho comratista en metálico en ei in-
prorrogablo plszo de quince días y de no verificarlo 
ee reícindirá el contrato bajo las bases establecidas 
en la Regla 5.a de la Instrucción dé 27 de Febrero 
de 1852. 

12. La tu basta se celebrará por pliegos cerrados 
a r re rg ' ándose Iss proposiciones al modelo que se 
inserta á contiruación. 

13. Para ser admitidos á licitación deberá acom
paña r se á la proposición y por separado de ellas 
documento del depósito verificado en la Caja de esta 
Corporación de la cantidad de 1800 pesos equivalente 
«1 5 p g del impone total del servicio. 

14. Sfgún vayan recibiéndose los pliegos y cali. 
Scándose las fianzas de licitación, el Presidente 
dará némero ordinal á los admisibles haciendo ru-
iH'icar el sobreesirito al interesado. 

15. Una vez recibida los pliegos de condiciones 
n o podrán retirarlas bajo pretesto alguno* que
dando sujetes á las consecuencias del escrutinio. 

16. Constituida la Junta en el sitio y hora 
^n© K s a l a n loa corregpondientes anuncios, dará 
principio el acto de la subasta y no se admitirá 
«zpücaoión ni observación alguna que lo interrumpa, 
«tarante los diez minutos siguientes los Heladores 
e n t r e g a r á n al Sr. Presidente los pliegos de pro-
pesieiones cerrados y rubricados, los cuales se nn» 
mera rán por el órden qre í e reciben y d e s p t é s de 
entregados no podrán retirarse bsjo pretesto alguno. 

17. Trascurridos los diez minutos señalados 
para la recepción de los pliegos se precederá á 
l a apertura de los m sinos por el d á e n de su 
numerec ión , fe leerán en alta vez, tomará nota 
de ellos el actuario, se repetirá la publicsción 
para Ja inteligencia de Jos concurrentes cada vez 
que un pliego se abra, y adjudicará provisional-
anente el remate a l mejor postor, en tanto se de
cre ta por Aot t r idad competente, la adjudicación 
«Heficitiva. *anftÁ5«m al l 

18. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género relativas al todo ó alguna 
parte del acto de la subasta, sino ante el Ex 
celentfsimo Sr, Director geoeral de Administra^ 
ción Civi l , después de celebrado el remate cou 
las apelaciones que la Ley concede. 

19. Finalizada la subasta, el Presidente exijíra 
del rematante que endone en el ecto, á favor del 
Iltmo. Ayuntamiento y con la aplicación debida, 
el documento de depósito para licitar, el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la su
basta y en su vista se escriture el contrato. 

20. Los demás do^pmentos de depósito serán 
devueltos sin demora á los interesados. 

2 1 . E l Contratista se afianzará en metálico 
per la cantidad á que ascienda el 10 p § del 
total del arriendo en que se le adjudique este 
servicio en el trienio, ó en fincas urbanas cuyo 
valor se calcule en el doble del citado 10 p § 
oportunamente aseguradas. 

22. A los quince dias de notificar al contra
tista la aprobación de la fianza que proponga, 
deberá entregar la esentura de obligación otor
gada, mediante cuya entrega le será devuelto el 
documento de depósito. 

23. E l contratista se hará cargo provisional
mente dentro del plezo de quince dias después 
de la fecha en que se le comunique la adjudi
cación de la subasta. Toda dilación en este punto 
será en perjuicio de los intereses del arrendador 
á menos que causas ageoas á su voluetsd y 
bastantes á juicio del Ayuntamiento no la j u s t i 
fiquen y motiven, 

24. E l contratista podrá subarrendar el arbi
trio ú así le conviniese, pero entendiéndose que 
la Corporación Municipal no contrae compromiso 
alguno con los Subarrendadores si los hnbieee, 
puesto que de todos los perjuicios que por tal subar
riendo resulten al arbitrio, será responsable direc
tamente el contratista no obstante de que aque
llos puedan reclamar contra este lo que á su de
recho convenga. 

25. Si apesar de los procedentes condiciones 
laltare el contratista á lo estipulado se le imoondrá 
la multa de cinco ó cien pesos que hará efectiva 
en papel competente graduándose la falta para la 
imposición de esta multa por la Presidencia y en 
caso de reincidencia se procederá á la resoiaión del 
contrato y á ejecutar el servicio por cuenta y riesgo 
del contratista, haciendo uso de la fianza en garan* 
tía y de embargo de bienes sufioieates con lo de
más prevenido en la Instrucción de 25 de Agosto 
de 1858 exigiéndole además los daños y perjuicios 
que por su moroaided hubiese originado. 

26. Según lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, el Ayuntamiento se 
reserva el derecho de rescindir este contrato si 
así le conviniese á sus intereses, previa indemni
zación que marcan las leyes. 

S7. Los gastos de la subasta, el otorgamiento 
de las escrituras, las copias y los testimonios que 
sea necesario sacar y derechos de títulos serán de 
cuenta del rematante. 

28. E l Ayuntamiento se reserva el derecho 
de prorrogar este ocntrato por seis meses si así 
conviniere á sus intereses ó hacerlo por Adminis* 
traoión. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se apro-

bára por el Gobierno de 8. M . nuevo pliego de 
condiciones para este servicio se reserva el Ayun
tamiento el derecho de acordar con el contratista 
el nuevo tipo anual del arriendo, bajo U g a r an t í a 
otorgada y fianza que corresponda y sino resultára 
acuerdo entre ambas partes quedará rescindido el 
contrato sin que el contratista tenga derecho á in
demnización alguna. 

Cebú 25 de Mayo de 1896.—El Gobernador 
Presidente., Adolfo Gorzalez Montero. 

FROPOSICIONES 
Don N N . vecino de . . . ofrece tomar á su 

cargo por el término de tres años el arriendo del 
arbitrio de do» céntimos de pe^o de las reses ma-

£0J . t t }Yrr *v$tW " f l ' j * ? 
yores y un céntimo y cuatro octavos de la de 
cerdo, cabrio etc. por la cantidad de. . . , pesot 
fuertes anuales y con entera sujeción al pliego de 
condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaño por sepsrado el documento que acre^ 
dita haber hecho eí depósito en las Uajas Mefc 
Ayuntamiento de esta Ciudad de la suma de. . . v 

Fecha y firma. 

Edictos 
Por previdencia del Sr. Jnez de i a ins ancia del Distrito ^. 

Tondo dictada en la causa núm. 27 que se instruye siu reo p0t 
tentativa de incendio se cita llama y emplaza al testigo ausenta 
nombrado Ciríaco domiciliado que fué dt l barrio de Lecheros de 
este mismo para que dentro del término de 9 dias contadot 
desde la fecha de la pubiieac ón de este anuncio se presente en 
este juzgado para prestar declaración en la expresada causa en la 
inteligencia que de no hacerlo así le parará el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de Tondo á 10 de Julio de iSgó.-^El Escrj 
baño, Joaquín Argote, V.o B.o—Concellón. 

Por providencia del Sr, Jaez de i a instancia del Distrito ^ 
Tondo dictada en la causa núm. 73 que se instruye en averiguó 
ción de la rcuerte de un llamado Fedro que encontró ahogjdft 
en el rio puente de Maypijo comprensión de Caloocsn se cit» 
llama y emplaza á los parientes más próximos del referido Pedr» 
para que dentro del término de 9 dias contados desde Ja fechj 
de la publicación de este anuncio se presenten en este Juzgado par» 
prestar declaración en la expresada causa en la inteligencia de no 
hacerlo asi les pararán los perjuicios que en derecho hubieiíj 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo á 10 de Juüo de 1896.^Javier 
Caballería.—V.o B.o, Concellón. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia del Distrito de Bi-ITal 
nondo dictada en la causa núm. 101 sin reo por robo se cita » 
llama á los testigos ausentes D. Pedro González un nombrado 
Juan y la esposa de D. Bal'ízar de Ocfmpo para que en ei 
término de 9 dias á contar desde la publicación de este anuncio! 
en la Gaceta oficial de Manila se presenten en este Juzgado para 
estar ,su declaración en la mencionada causa f percibiéndoles que 
de no verificarlo dendro de dicho plazo le pararán los perjuicios qm ljrJ 
en derecho hubiere fugar. ' 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo 8 de Julio de 189^ 
•^Agapito O oriz.—V.o B.o, García. 

raí 

Don Antonio L . Oliva Juez de i.a instancia de esta provincia de 
Pangasinan. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausente* 

Eugenio Carbonel Aguetin Nicanor y Juan Urbano para que en 
el término de 30 dias á contar desde la publicación del preséntenla 
edicto en la Gacta de Manila, Se presenten en este Juzgado 6 en 
la cárcel pública de esta provincia para ser notificados del Real «uto f 
auto de cúmplase recaídos en la causa núm. 4973 de este juzgad» 
apercibidos que no hacerlo se les pararán los perjuicios á qu¿ 
hubiere lugar. 

Y al mismo tiempo ruego y encargo á las autoridades tan4 
to civiles como militares que procedan á la busca y captura del 
dichos reos y hallados que sean les remitan á . disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Lingayen á 27 de Junio de 1896.—Antonio Lopes 
Oüva.—Por mandado de su Sría., León Olia, Catalino Verganu 
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Hago saber que en el dia 9 de Septiembre venidero á hora» 
de ¡as doce de su mañana se venderán en pública subasta e* 
los Estrados de este juzgado y en los del de Paz de Mala-
siqui de esta provincia ios bienes embargados á , Domingo Dt-i 
riño procesado en 1» causa núm. 94 del año 1895' por lesiones 
con la rebaja del 25 p § de un respectivos avalúos rematám 
dose al mejor postor cuyos bienes que se hallan en el indicad»! 
pueblo de Malasiqui son los signientes. Una casita de caña J 
ñipa avaluada en un peso y 4 reales. Un granero en un peso 
ó 4 reales. Una sementera palayal en el sitio de Lasip deDEg 
dicho pueblo que mide por la parte este 24 metros por el 
Oeste 19 rastros y de largos 194 metros lindando al Norte 
con Domingo Mamasit al Súr con Catalino Cariño al Este CODÜÍO 
Cirilo Mftyaga y al Oeste con D, Baltazar Mamasil avaluad» 
en 26 pesos. Otra partida de tierra inculta situada en el ex
presado lugar que mide 38 metros de anchos y 88 idetn de* 
largos lindando al Norte con Venancio Cariño al Súr con CirJft 
Magayaga al Este con D. Santiago Montimayor y al Oeste co» 
el expresado Cirilo Magayaga avaluado en un peso y 4 reales. 

Lo que se hace saber al público para llegar á conocimiento de los 
que quieran licitar en dicha subasta. 

Dado en Lingayen á 27 de Jnnio de 1896.—Antonio L . OliV». 'SP 
—Por mandado de su Sfía., León Olia, Catalino Vergara. Círiil 

Don Rafael Vilar y Planel s, juez de i.a instancia interino de'*11^ 
este partido de Borongan. ^derl 

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al procesadojj- J 
en la causa núm. 2435 que se instruye por sedic-ón Marianitc * * 
Apura indio natural del sitio de Soroc jurisdicción de este pueblo ^Ta 
y vecino en el de Lapinig término de Palapflg labrador de unos • 
37 años de edad soltero de estatura y cuerpo regular cara 
redonda color moreno nariz chata pelo cejas y ojos negros frentí VM 
y boca regulares con varios lunares en la mejilla derecha T^t iol 
preso en la cárcel de esta Cabecera de donde se fugó en 1» I 
mañana de 12 del actual para que en el término de 30 dissl^Glj 
desde la publicación de este edicto comparezca ante este juí- fggj/ 
gado á defenderse de los cargos que contra dicho procesado ^ 
aparecen en la citada causa apercibido de que en caso contri' O,; 
rio será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á qocida« 
haya lugar. ; 

Al propio tiempo en nombre de S. M . el Rey D. Alióos» 
X I I I (q. D. g.) y en su representación la Reina Kegente exhort'l J^QI 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares j \ 
á los agentes de la policía judicial se si'van practicar activ»» 
diligencias en busca del citado procesado y caso de ser habid" 6.»I 
verifiquen la captura del mismo y so remisión á este Tuzca^'i 

Dado en Borcngan á 28 de Mayo de 1896.—Rafael Vil«r' 
—Por mandado de su Sría., Alejandro Antioquifl. 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—KEAL, KUM. 34. ciar 


